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DOCÜMEÍMTOS
que publica el Real Tribunal dei Consulado,

Aílsciibiénílose el tribunnl consular á los votoá significados por el co
mercio, lia. (iispuesto la pohlicncioii de los documentos relativos á los traiis- 
jMifles eu (jiie lia estado ciitcndiendo en estou dias. Su. ohjetu es hacer en
tender que el comercio no ha j)odido ingerirse espontáneamente en este ne
gocio, «ino incitado por el Grobierno [nira este deteriniiiado objeto, y despues 
(le instrui io de qne de sn coin iirrencia al apresto de los transportes pen
dia en nuA gran parte * la tratupiilidad dei Estado, y la conciliacion de luã 
Vários intt'rcses «le la division de Voluntário» íleales. Tantos motivos reiinj- 
dos han podido vencer en el comercio la violência (jne debct> nataralniente 
septir de hacer sacrifícios, (pie en estos precisos momentos tienen tan jmca 
projíorcioa con su fortuna ; pero no queriendo anadir el de qne se interprete 
sn allnnamiento siniestramente lia creido deber manifestar al público el origen,, 
objeto y resultados de Ias Juntas celebradas.

Oficio dei Exmo. Oobernador Intendente,

llenlito á V. SS. r.ií copia el oficio de S. E, de 33 del presente datadcí 
su cnarte.l general de la Villa de San José, para (jiie en cnmpUmientu 

dc lo acordado soleinnemente en Junta de 3S dei presente, ese tribunal con
sular haga ejecutivos los compromisos á que libreniente se accedió en ia 
personeria de los (jue concurnerou como mas piidientes, esperando que V. SS. 
cuando hay;nn tiasado el cumplimiento dei proyecto, se sirvan indicarlo siii 
dilacioii para edevarlo ál conocimitMito de S. E. Lis previsiones ilc los fu
turos 115 ile-í̂  avisadas por el oficio de E. asecharoii los ti^mores dei Go-
bierno y lo obligaron, à mas de lo (pie se ordena por el oficio para la con- 
vocai'ioFi ds aq'iell.'i Junta; porque siendo uua de sus obligacion(‘s el atajai* 
los funestos resultados, era de uecesidad se pusieseu los remedios en tiempo 
á costa de todo sacrifício. Miidio importa la tranquilidad pública. Por este 
prlncijiio estimando en mas la saliid dei pneblo (jue los haberes, y bieii 
estimulado dc Ias nobles garantias ofrecidas que se ven por la respetable 
comunicacion de S. E .; este Gobierno iio reparo como particulai eií segun
dar la garantia en subsidio con todos sus bienes á qne parece debeu «e- 
giur tainbien los comerciantes, ponpie siendo la causa comiin no son las des- 
confianzas Ias que debeti destruir el óxito de un proyecto favorable, como el 
pronto embarque de los Voluntamŝ R̂eaĵ ^̂ ^̂  ̂ lie^. No obstante pa
ra" qué ni por uii momento ^  retarde Ia ejecucion, y para que bajo de ba
ses fijas el crédito d«d comercio viva cierto de dicha buena fé y seguridad de lae 
-arautias; este Gobierno luego que V. SS. le instruyau dei final resultado, 
sin tardanza incitará á S. Ê. à qne se afianze el pago por el dei
Janeiro como se acordii en la Junta, moviendo el real animo de S. A. para 
«úe enro«ne esta palabra poV el crédito de la nacion, dei mismo modo que 
éV Sr. Síndico general >1). Tomas Garcia y yo, lo liabremos de ejeciitar, y 
aqnel como facultado para hipotecar Ias rentas dei E-itndo, segun se dice sâ 
lialla'autorizado, para que renioviéndose las desconfianzaa todo sea de mo
mento ,como exige la inmiiiencia dc los peligros.-~Dios guarde a V. S*-.



Montevideo 30 de Setierubre de 18S2.— Juan José Duran.—Illmos. SS. Piior 
y Cônsules del tribunul de comerdu de esia plaza.—iis copia—JLids Goa:a- 
leK I' ailt'ju p Seci ctaiio.

CJiciu del lilmo. y Exmo. Sr. Capitan General de que hdbla el anterior.

Jllmo. V Exmo. Sr.— Considerando one el iironto embarque de las (ro- 
pas de la division, de Voluntários ileales del Key deb'e terminar las ocur- 

“■^Cliclai'^desagiadables, y coitat^Te^nltarios funestos, tengo pensado que si e.s 
jiosible aprontar en ese jnierto, y en iiuenos Aires algunos transportes para 
prevenir el caso de no ser sufidentes los que vienen del Kio .laneiro para 
transportar las tropas; debemos realizar este proyetto sin paramos en gastos 
y saoriiidos que nunca son grandes cuando aseguran cl sosiego de im estado, 
Para este fin autorizo à V. K. y á los Vice-Almiiante ayudantc general
y cuartcl inasstre general de diclia division jiara quo x>yendo el parecer de 
i). Francisco .íuanicó, J3. José Kejar y !). Diego Noble y otros comercian
tes y vednos inteligentes me consulten inmediatamente sobre este proyecto, 
sus cüstos y inedios de. realizarlos con la [loiible brevedad. Yo considero 
esla einjuesa mas co.stosa Cjiie d iiid l: [»or eso responde el banco del Rio Ja
neiro , y las rentas de esta Frovinda , para cuyo emj)eno se halla autoriza* 
do el Síndico general (en el caso de no pagar los iletes el Gohierno de 
Portugal.)— Creo que estarán venc idas las diíiciiltades, y anti se podria lia- 
cer mas: los comerciantes y vednos [uopietarios, quo tanto se interesan ea 
cl sosiego público, podrian tambien ailauzar el crédito para el caso de que 
no fuese pagado en Portugal, 6 et» el Brasil, quedando hi[iotecadas las ren
tas de este Estado á todas las contingências. Eí Síndico general, se pres
ta á esta obligacion con todos sus bienes, y si V. E. íiene la generosidad 
de seguirlo por obséquio á tan grandes intereses, yo no dudo que iiniteii su 
rjemplo los comerciantes mas po(leros(»s de csa caj»i al. En fin Y . E; de.s- 
pues de tratar este asunto con los expresados gefes y oidos los vednos que 
pnedan penetrarse de toda la importância de esta empresa, me dará jiarto 
dc sn parecer, y consulta, que será sin dnda tan acertada, como es notorio 
su zelo j)or la trampiilidad pública y por la feliddad de este estado y de 
la nadou.— Dios guarde á V. E. Cuartel general en la Villa de San José 
22 de Seliembre <le 1822.—Barão da Laguna.—Illino. y Exino, Sr. D. 
Juan .í<»sé Duran Gobernador Intendente de este Estado.— Es copia.—Juan 
Dedro Gonzalez: Secretario* —Es copia.—Luis Gonzalez Vallejo: Secretario.

E'lxcmo. Senor.-
C O N T E S T  A C I O N .

-A consecuencia dei respetable oficio cie V . E. de 30
dei proximo pasado acompanando copia dei que dirigió à V . E. el Exino. 
Senor Capitau General con feclia dei 22 sobre aprontar en este puerto y el 
de Riienos aire.s alguiios transportes à fin de prevenir el caso de no ser su- 
iicientes los que dében veiiir dei Rio Janeiro para conducir Ias tropas de la 
division de V^oluntarios Reales dei Rei; y á mérito de los cora promises i  
que los vednos pudientes, así propietarios como coi(nerciantes se prestaron en 
la junta cjue V . E. presidio el dia 28, han procedido en el inisnio dia 30 
citado, los indivíduos de este comercio reunidos en junta à consultar los mé
dios dc liacer efectivos sns empenos, y mas que nada de satisfacer à süs dis- 
posiciones siempre constantes de contribuir á la conservacion dei orden y tran- 
quilidad pública. Animados de estos sentimientos ban acordado : l .°  Que se 
encargue este Tribunal de disponer de 1200 â 1500 toneladas en este puerto 
y el de Buenos aires. Eu este coucepto d. Diego Noble ba escrito á sus
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coiTespousalcs eu lliieuos alres pai’a quc con la mayor urgeucia le comuni« 
quen con qiie número de trans[)ortes y dcinasi aj)restos iiecesarios piiede con- 
t̂ irse. 3.° Qne [)ara io.s gasios de esta empresa se comprometeu á hacer 
sucesivameiite y segiiii se fnereii necesilaiulo las erogacioiies precisas liasta la 
can.tidad de ÍÍÜOQO pesos por conduclo de esse triljimal; bien entendido qua 
aunqiie se haran pur el comercio decontailo, y [»or oiiviar dilacioues tudas las 
anticipaciones indispensables, n » iiv* lic ser Je sn cuenla la erogaciou do 
diciia cantidad, snui (pie han de cuniri lor a cuiopietarla los propielarios de 
iincas en la proporcion (pu* se {'stiaiare arregiada. liiego quo se supiesc el 
inonto líquido à que los gastos Üayau asctuulidu dcutro de la caiitidad de 30ÜÜ.0 
pesos acordada. {"ím cuyo caso V. li. d ’Sig lara la so ua porijue Iian de res
ponder lüs [»ropieíarios de fincas eu com-urretK.ia cou el comercio para integrar 
el total á que ambos se han compruuieUdo.--^— 3.° (̂ ue se préstan á liacer 
estas orogaciones con cargo de rcintegr;) bajo Ias garantias dei banco dei Uio'
Jaluíiro, rcntas de este listadíg y Ias consulares cou espccialidad. (|iie a este 
rcspecto se íiiciese pres(ínte à V. E. que la altcraciiúi ocasionada en el giro 
mercantil, y gcneralmeiite eu todos los ramos de industria con motivu) de lag 
graves ücnrrencias del dia, la (pie se irà sucesivameníe aumentando hasta la 
llegadii de los transportes, líabia causado el mayor desaliento en el comercio,, 
quícn ha lu'cesitado hacer uo esfiierZiO sobre sí inismo, acaso superior à sus 
])reser.teií! recursos pura manifestar en sus empenos los sentimientos decididos
con qne sc iioura.------Que {mra ipic no se imitilizen tan bueiios deseos i
de S. li. el íllmo. y Exemu. Senor (hipitan G-eiíeral se sirva reiterar por 
todas vias, y con el mayor cncarcciiniento sns instâncias á S. \. II. para que ,
A-engau enanto antes los transportes (pie deban salir dei Uio .Taneiro para el 
completo de la exjiedicioii; y para que la misma A. H. se digne sin perdida 
de ticuijH) expedir mm nueva declaracion que alianze el pago de Ias letras 
corrientes sobre el banco del Brasil, y de Ias (pic deben girarse para reintegrar 
à los pr(‘stamistas con el aumento dei desenento corriente, luego que se tenga la 
noticia de que A. ll. se. ha servido garantir nuevamente su pago.------Ul
timamente. qu(i se sirva V. li. comunicar al Excino. Benor Capitan General es
tas disposiciones en que se halia el comercio, para que tenga á bien acoplar
ias, á efecto de proceder inmeiliatamente al apre.sto de la piperia y realizar 
los coiit‘‘atos de. Iletameat.i liajo Ias garantias indicadas; á cuyo fiu sea facul
tado e.ste tribunal para nomlnvir Ias coniisiones qtie se empleen en Ias di
ferentes operacioues con qiie, ha de hacerse exequible el coinpromiso.------Lo
quo tiene el honor este tribunal de comunicar á V. E. en contestacion á su
respetable oficio citado, y en curnplimiento de sus mas caros deseos.------Diog
guarde, à V. E. muchos ah os. Aíontevideo 3 de octiibre. de 1833.------Exrao,
S(mor.------ ’Francisco Garcia Cortina.— Lneiano dc la .Mar.— Manuel Fernan~
dez Lima.— Excmo. Senor Gobernador luíendente.—Es copia.—’iuz« Gonza-  ̂
lez Vallejof Secretario,
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